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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO Ce 27 de diciembre de 1944 por el qua se 

aprueba el Reglamento por el qüe se ha de regir t i  
■ consejo Superior Geográfico.—Páginas 175 a 177.

Otro de 30 Ce diciembre de 1944 sobre repoblación fores
tal del monte (Ce «El Pardo»,—Páginas 177 y 178.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores por 

Jiaber sido designado AlcolCt Presidente Cel A yunta- 
m iento de Burgos a Carlos Quintana Palacios . 

Página 178.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Orden de 22 de diciembre dn 1944 por la que se nombran, 
en virtud de concurso, ingenieros Geógrafos, jefes de 
Negociado de primera clase a los señores que se citan. 
Página 178.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 29 de diciembre de 1944 por la que se invalidan 

los correctivos impuestos al Jefe de Administración de 
tercera clase je  Telégrafos don Fernando García Do
mingo.—Páginas 178 y 179. ,

Otra de 4 de enero de 1945 por. la que se nombra el Tri
bunal'que £ a  d«e juzgar los ejercicios de las oposicio
nes convocadas para ingreso en el Cuerpo Técm-co Ad
ministrativo de este Departamento.—Página 179.

Otra je  4 de enero de 1946 por la que se prorroga hasta 
«1 día 25 del actual la fecha de comienzo de las oposi
ciones para ingreso en el Cuerpo Técnico Administra
tivo de este Departamento.—Página 179.

Otra de 28 de diciembre de 1944 por la que se concede 
la excedencia voluntaria al Auxiliar Telegrafista don 
Oésar-Manuel Al'biñana García Quintana.—Página 179.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden <fe 2® ^  diciembre de 1944 por la que se concede el 
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del Pino.—Página 179.

Orden de 30 de diciembre 1944 por la que se traslada al 
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cía Municipal».—Página 180.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 28 de noviembre de 1944 por la que se abre nuev0  

plazo de 4os meses para solicitar las oposiciones a las 
cátedras que sé mencionan.—Página 180.

Otra de 28 do noviembre de 1944 por la que se abre un 
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Otra de 2 de diciembre de 1944 por la que se abre nu^vo 
plazo -para solicitar las oposiciones a las cátedras que se 
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O tra 'je  13 de diciembre j e  1944 por la que se abre nuevo 
plazo para solicitar las oposiciones a las* cátedras de 
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cia, La Laguna y Barcelona.—Páginas 180 y 181.

Otra de 13 de diciembre de 1944 por la que se abre nuevo 
píazo para solicitar las oposiciones a las cátedras de 
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MINISTERIO DE TRABAJO
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Orden de 27 de diciembre de 1944 por la que se prorroga el 
plazo de vigencia para que las cooperativas consitlítuldaa 
con arreglo a la legislación anterior adapten su vida a 
la nueva Ley de Cooperación.—Página 182.

Otra de 28 ¿o diciembre de 1944 por la que se concede a la 
Comisión recopiladora y refundidla de la legislación de 
este Departamento, un último'plazo para la termina
ción de su labor.—Página 182.

ADMINISTRACION CENTRAL 
HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases Pa

sivas.—Anunciando la devolución de fianza constituida 
por don' Miguel Aguilar.¿el Saz, por haber cesado di
cho señor en el desempeño del cargo de Habilitado de 
Clases Pasivas.—Página 182.

Anunciando el extravío de la inscripción del concepto de 
Particulares y Colectividades que se cita, emitida a favor 
de Fundación Benéfica de don Juan Á, Mateó, de Ojos 
Negros (Teruel) .—Página 182.

D i ección General de Timbre y Monopolios (Loterías).—
Adjudicando a las doncellas que se. mencionan los cinco 
premios, de 125 pesetas cada uno, asignados a las 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.—Página 182.

{(Lotería Nacional).—Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los . 17 premios mayores de cada 
una de las seis series del sorteo celebrado en 4 d* enero 

* del actual.—Página 189.

EDUCACION NACIONAL;—Subsecretaría—Dedlando ju
bilado al Portero de los Ministerios Civiles, con destino 
en ea Museo de Escultura dé Valladolid, Daniel Manzano 
Alvarez.—Página 188. ^

Concediendo licencia por asuntos propios aa Portero dé 
loe Ministerios Civiles, afecto a la Secretaria de este Mi. 
ndsterio, Justo Angulo. Domínguez.—{página 183. 

Resolviendo" el concurso-oposición, convocado para Proveer 
una plaza je  ConserjejOxdenanza de la Escuela Normad 
del Magisterio Primario da Castellón da la Plana.—pá
gina 188.

Resolviendo el ooncursojoposiclón convocado para proveer 
ulna plaza de Conserje-Ordenanza de la Escuela Nor
mal de Murcia.—Página 188.

Resolviendo el concun^uoposdción enunciado para proveer 
una plaza de Portera de la Escuela Normal del Magia* 
terio Primario de Pontevedra. —Página ,184,

Resolviendo el concursouoposlcióa anunciado para proveer 
una ptasa de Póstera de la Escuela tforaal de Segoyia. 
Página IMy

Resolviendo el concurso-oposición anunciado para proveer 
una plaza de Portera de la Escuela Norma] de Almería. 
Página 184.

Resolviendo el concurso-oposición convocado para proveer 
una 'plaza de Celadora del Grupo escolar «José Calvo 
Sotelo», de Madrid.—Página 185.

Resolviendo 31 concurso-oposición anunciado para proveer 
una plaza de Celadora en el Grupo éscoiar «Víctor Pra
dera», de Madrid.—Página 18¡5.

Resolv.endo el concurso.oposición anunciado para pro. 
véer una plaza de Celadora del Grupo escolar «Luis 
Móscardó», de Madrid.—Página 185.

Resol viéndo el c^cursc-oposición anunciado para proveer 
una plaza de Celadora del Grupo escolar «Lope de R ue_ 
da», dé Madrid.—Página 188.

Resolviendo el concurso-oposición anunciado para proveer 
una plaza de Celadora del Grupo escodar «Amador de 
los Ríos», de Madrid.—Página 186.

Resolviendo él concurso-oposic ón convocado para proveer 
una plaza de Celadora del Grupo escolar «Andrés Man_ 
jón», de Madrid.—Página 186, *

Resolviendo el concurso-oposición anunciado para Proveer 
una plaza de Celadora 'del instituto femenino de San 
tiago de Compostela.—Página 187.

Jubilando ai Portero ¿e los Ministerios Civiles afecto al 
Instituto de Enseñanza Media de Antequera, José Mo
reno Martín.—Página 187.

Concediendo excedencia voluntaria a Dionisia Martínez 
García, Conserje-Orcfcenanza de la Escuela Normal de 
Ceuta.—Página 187.

Dirección General de Enseñanza Primar¡a.—Concediendo 
la primera mitad de la subvención al Ayuntamiento de 
Santa Cruz d  ̂ Tenerife.—Páginas 187 y 188. 

Concediendo la primera mitad de la subvención de veinte 
mil pesetas al Ayuntamiento de San Román de los 
Montes (Toledo) .—Página 188. /

Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Las PaJmas.— 
Convocando oposiciones para proveer la plaza de Au
xiliar supernumerario correspondiente a la asignatura 
de inglés, vacante en dicha Escuela.—(Página 188. 

Tribunal de Oposiciones a plazas de Profesores numerarlos 
de las Escuelas de Peritos industriales, grupo 13, Tecno. 
logia Química, Metalurgia y Electroquímica (Turno res- 
t ring id»).).—Señalando día y hora de la presentación de, 
opositores.—Página 188.

(Turno libre).—Señalando día y hora <je la presentación 
de opositores.—Página 189.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y AdL 
uUidatracióo de Justicia.—Páginas 68 a 66.
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GOBIERNO DE LA NACI ON

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 27 de diciembre de 1944 por el que se 

aprueba el Reglamento por el que se ha de regir el 
Consejo Superior Geográfico.

Para dar cu.m<piimiento a cuanto establece la Ley 
de dieciocho de marzo de miil novecientos cuarenta y 
cuatro, por la que se da nueva estructuración y depen
dencia al Consejo Superior Geográfico, de acuerdo con 
el informe del Consejo de Estado,

D I S P O N G O  :
Articulo único.—Se aprueba-el Reglamento provi

sional que a continuación 6e inserta, por el que ha de 
regirse el Consejo Superior Geográfico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ¡dado en 
Madrid a veintisiete de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

REGLAMENTO PROVISIONAL POR EL 
QUE SE HA DE REGIR EL CONSEJO SU
PERIOR GEOGRAFICO REORGANIZADO 
POR LEY DE 18 DE MARZO DE 1944 
(«BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO» NU

MERO 83)
CAPITULO PRIMERO

Misión del  Consejo Superior Geográfico
Artículo 1.° El Consejo Superior Geográfico tendrá 

como misiones las siguientes:
a) Examinar y proponer las normas necesarias' para 

orientar y coordinar todos los estudios y trabajos enca
minados a la ejecución ’de >los mapas y cartas necesarios 
para Ha defensa nacional, para estúdios y trabajos cien
tíficos y técnicos y para toda clase de aplicaciones jurí
dicas, sociales y económicas, necesarias para el progreso 
nacional. 1

b) Establecer la unidad de doctrina y, en cuanto sea 
posible, de procedimiento, en los trabajos geográficos y 
cartográficos que hayan de realizar los distintos Centros 
a quienes los mismos competen.

c) Distribuir convenientemente los trabajos entre los 
diferentes Organismos para evitar / posibles repeticiones 
de los mismos.

d) Fijar la predación y urgencia de tos trabajos, y 
cuando sea conveniente, determinar la escala y caracte
rística del levantamiento.

e) Facilitar y estimular, la cooperación entre los Cen
tros Geográficos' que tienén -encomendado ed levantamiento 
del Mapa Nacional en ‘escala 1:50.000.

f) Formular y proponer con la antelación necesaria 
ed plan de conjunto anual, de trabajos geográficos a b a l i 
zar por los Centros y Organismos «n» el Consejo repre
sentados.

g) Dirigir y mantener la formación de un Registro 
General de Cartografía en el que figuren con sus escalas 
y características. los trabajos topográficos y publicaciones 
cartográficas de importancia general que se encuentren 
archivados en distintos Organismos, tengan o no Vocal 
representante en el Consejo, así como aquellos de propie
dad particular que se juzguen de interés.

h> «Estudiar y proponer, en previsión de una movili
zación general, las medidas que estime necesarias para 
la utilización del personal y de los aparatos y medios de 
reproducc ón que estén al servicio o posea cualquier Or
ganismo ofífcial o particular.

i) Proponer las normas por las que pueda concederse 
a toda entidad oficial o particular autorización previa 
para la publicación de mapas ó ejecución de trabajo® tO* 
pográíicos.

j) Resolvea* por sí o previa consulta, la difusión, en
trega o venta de toda clase de cartografía, atendiendo a 
su relación con la defensa nacional y con arreglo a las 
instrucciones que sobre, el particular reciba del Alto Es
tado Mayor. .

. k) Estudiar y asesorar, emitiendo informes; y dictá
menes, en cuantos asuntos relacionados con la ciencia 
geográfica y cartográfica se le encomienden, por conducto 
siempre de la Presidencia del Gobierno.

1) Elevar y proponer ■ aquellas Iniciativas que salgan 
de su seno y se consideren. desinterés para e í mejora
miento y desarrollo de la cartografía en España o en re
lación con las misiones que el cónséjo tiene encomen
dadas.

Art. 2.° El Consejo Superior Geográfico, dependiente 
orgánica y administrativamente de la Presidencia del Go
bierno, elevará a ella como propuestas los. acuerdos que 
reca’gan sobre cualquiera d© los cometidos que le asigna 
el artículo primero. Aceptadas las propuestas, o hechas en 
•ellas lias modificaciones que se estimen p'Ttiirentes, serán 
transmitidas por la Presidencia d¿l Gob emo a loé Mi
nisterios a quienes'afecten, para cumplimiento de aque
llos acuerdos.

Art. 3.<* Para el cumplimien o de su misión, el Con* 
sejo Superior Geográfico está /facultado para:

a) Dirigirse directamente a los Ministerios u Orga
nismos oficiales o privados en petición de datos, informa
ción o estadísticas que interesen' al Consejo, para el me
jor desarrollo de las misiones que tiene encomendadas.

b) Autorizar toda clase de publicaciones, de mapas o 
ejecución de 'trabajos topográficos con arreglo a las nor
mas recibidas, o previa consulta,, cuando el caso lo re
quiera.

c) Aprobar y publicar la Memoria anual de su ges
tión, así como aquellos trabajos que el Consejo estime de 
interés para el desen vohtoiento de las ciencias geográ
ficas. ' t

d) Poner en ejecución cuantos cometidos, en relación 
con las misiones que tiene encomendadas, se le asignen 
por la Presidencia del Gobierno.

CAPITULO SEGUNDO 
De la composición del Consejo

Art: El Consejo Superior Geográfico- g# compo».
ne de:

Presidencia.
Consejo Pleno.
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Consejo Permanente.
Secretaría Técnica.
Art. 5.° El Presidente del Consejo Superior Geográ

fico será un General o Coronel de cualquiera de los Ejér
citos de Tieira, Mar o Aire, designado por el G obem o en
tre las personas que por su competencia y condiciones ce 
juzguen más aptas p*ra ert cargo.

Art, -6.° Será Vicepresidente del Consejo el Director 
general del Instituto Geogiáfico «y Catastral, en el caso 
en que éste, por ser además Ingeniero Geógrafo, fuese, 
con arreglo al artículo siguiente, Vocal del Consejo. En 
caso contrarío, desempeñará las funciones de Vicepresi
dente el Vocal de superior categoría o de mayor.repre
sentación, siendo entonces objeto de nombramiento espe
cial de lá Presidencia del Gobierno a. propuesta del Pre
sidente del Consejo.-•

Art. 7,° Constituirán el Fileno del Consejo Superior 
Geográfico el Presidente y los siguientes Vocales: El Di
rector general del Instituto Geográfico y Catastral, si 
cumple la condición de ser Ingeniero Geógrafo y, caso 
contiario, el Jefe del Servicio Topográfico ctel referido ins
tituto; e'l Jete del Servicio Geográfico del Ejército; el 
Director del Instituto Hidrográfico de la Marina; el J-efe 
¡del Servicio Cartográfico del Aire; el Jefe del Servicio 
Meteorológico Nacional; un representante del Alto Esta
do (Mayor, uno de cada uno de los Ministerios de Ha
cienda, Obras Públicas, Agricultura y Educación Nacional 
y otro del Instituto Geológico y Minero. Berá Secretario 
del Consejo Pleno el Jefe de la Secretaría Técnica.

Art. 8,° El Consejo Permanente estará formado por 
el Presidente, él Director o Jefe de los Servicios Topográ
ficos <iel Instituto Geográfico y  Catastral, él Jefe del Ser
vicio Geográfico del Ejército; o ’ Director del Instituto Hi
drográfico de la Marina, el Jefe del Servicio Cartográfico 
del Aire y el Jefe de la Secretaría Técnica en (funciones 
Ú3 Secretario.

Art. 9,o Todos los Vocales serán designados expresa
mente por la Presidencia de*L Gobierno, directamente 
para aquéllos que do son por razón de su cargo, y a 
propuesta de los respectivos Organismos o  Ministerios, 
los representantes die unos u otros. Cuando cese cuaflqu-er 
Vocal de los que -tienen carácter nato en el cargo que 
lleva inherente la condición de miembro del consejo,.será 
sustituido hasta tanto sea definitivamente designada la 
persona para el cargo en que aquél cesara, por quien ac
cidentalmente d^empeñe sus func’ones, sin que^esta sus
titución requiera nombramiento «expreso, ni otorgue al 
sustituto el carácter de Vocal del Consejo por derecho 
propio.

CAPITULO TERCERO

De la Presciencia del Consejo
Art. 10. Corresponde al Presidente del Consejo:
a) Representar al Consejo en todos los actos y rela

ciones, Jo mismo oficiales que particulares.
b) Convocar, (presidir, suspender o  aplazar las sesio

nes que celebre tanto el Consejo Pleno como el Consejo 
Permanente.

c) Dirigir lias discusiones y cerrar tos debates.
- d) Determinar los asuntos que correspondan ser exa

minados por «e'l consejo Permanente y por el Consejo 
Pleno.

e) Nombrar dentro del Consejo pleno los Vocales que 
han de constituir las ponencias que pudieran considerarse 
convenientes para ol estucho de determinados asuntos.

f) Convocar oón carácter circunstancial para asistir 
a sesiones del Consejo Permanente al Vocal o  Vocales 
del Pleno que por flá índole de la materia a tratar con- ' 
eidero conveniente,

 g) Firmar cuantas propuestas o acuerdos del Con
sejo se eleven a la Superioridad.

h) , Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos ded Con- 
se jo y las disposiciones del Gobierno que al mismo afecten.

i) Ejercer Ha -nspeocióri de la Secretaría Técnica del 
Consejo.

Art, 11. El Vicepresidente del Consejo hará las ve
ces del Presidente, en caso de enfermedad o ausencia; y 
ío sustituirá, si cesare en su cargo, hasta la nueva de
signación.

CAPITULO CUARTO 
Del Consejo Pleno

Art. 12. El consejo Superior Geogiáfico en Pleno ce
lebrará un mínimo de seis reuniones anuales o íd  narias 
y aquellas extraordinarias que por la importancia o ca
rácter- de los asuntos pendientes de ser examinados lo 
aconsejen a  juicio dei Presidente.

Art. 13. Será de la competencia del Consejo reunido 
en P.cno:

a) El examen y resolución, para elevar la correspon
diente propuesta, de cuanto tienda a iniciar, orientar o 
coordinar la ejecución de trabajos o cartas importantes 
que se consideren precisos para la defensa y ia vida cul
tural o económica de la nación.

b) Ei estudio y aprobación de aquellas prepuestas 
que signifiquen cambios o modificaciones notables en la 
doctrina, procedimientos o características, dé los trabajos 
geográficos' y cartográficos de carácter nacional, o que 
afecten a Organismos no representados en el Consejo 
Pe imanen te.

c) Estudiar y aprobar la prepuesta del plan anual 
de trabajos.

d) Entender en todo proyecto referente a Ja co»¡ abo ra
ción entre dist:nt06 Centros u Organismos, sóío represen
tados en el Pleno o ajenos a él.

e) Llevar la alta dirección y preponer las normas 
generales relacionadas con ©1 (Registro General de Car
tografía, movilización y concesión de autorizaciones para 
trabajos o publicaciones dé importancia.

f) Aprobar la Memoria anual de la gestión del Con
sejo. .

g) Delegar parte de sus misiones en el Consejo Per
manente.

h) Tomar conocimiento de Jos asuntos tratados y ges
tión del citado consejo Permanente.

i) Exam'nar, aprobar y proponer, si a ello hubiera 
lugar, los estudios que presenten W  ponencias que hu
bieran sido nombradas.

j)  El estudio, asereramiento y emisión de informes 
o dictámenes, en cuantos asuntos Oe sean confiados por 
la Presidencia del Gobierno, Presidente dé1 Consejo, sal
gan de su seno, o se considere él Consejo Permanente in
competente para su resolución.

CAPITULO QUINTO 
Del Consejo Permanente

Art. U . El Consejo Permanente celebrará un mínimo 
de veinticuatro reuniones ordinarias al año y aquellas 
extraordinarias que determine el Presidente deft Consejo 
ateniéndose a Jas necesidades impuestas por el número 
o importancia de los asuntos a tratar.

Art. 15. El Consejo Perínanente entenderá en:
a) Los asuntos e incidencias relacionados con «los tra

bajos y publicaciones reglamentarios d© los Centros y Or
ganismos en él representado^, tendiendo a hacer más fá
cil y eficaz la colaboración entre «ellos en beneficio de un 
mayor rendimiento, muy principalmente en cuanto se 
refiere a¡ Mapa Nacional en escala 1:50.000, »
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b) La concesión, con arregdo a las normas que se
determinen y en los casos que éstas establezcan, de la 
autorización necesaria (para la publicación de cartografía 
o ejecución de trabajos topográficos.

c) Autorizar, previa consulta, s¿ a ello hubiese lugar, 
la difusión, entrega o venta de toda clase de cartografía.

d) Estudiar y proponer aquellos dictámenes, proyec
tos o propuestas que. aun considerándose de la compe
tencia del Consejo Pleno, tiendan a facilitar la 'labor d« 
éste, mediante un trabajo preliminar.

CAPITULO SEXTO

De la s  s e s i o n e s
Art. 16. Las citaciones, escritas y nominales, para 

las reuniones del conejo  Pleno o Permanente, serán 
cursadas con la debida anticipación, salvo caso de ur
gencia, por el Secretario del Consejo en nombre del Pre
sidente. con di orden ded día por éste acordado.

Art. 17. La asistencia a las sesiones a que hubieran 
sido citados será* obligatoria para todos los miembros del 
Consejo, que só*:o podrán excusarse, cuando exista causa 
justificada, por escrito y con suficiente antelación.

Art. 18. El Consejo tomará siempre sus acuerdos por 
mayoría. En oaso de empate decidirá el voto del Pre
sidente. El Secretario ddl Consejo tomará parte en les 
sesiones con voz y voto.

Art. 19. Si se formularan votos particulares, éstos 
acompañarán al dictamen de (ha mayoría.

Para tomar acuerdos deberán hallarse reunidas las 
dos terceras partea de los Consejero^ que se encuentren 
en Madrid el día de da.sesión.

No' podrá tampoco recaer acuerdo alguno del Consejo 
sobre asuntos que no estén incluidos en el orden del día, 
sailvó caso de urgencia apreciado por el Presidente o por 
el propio Consejo.

Art. 20. De ceda sesión se redactará por el Secretario 
un acta, autorizada con su firma y el visto bueno del Pre
sidente, acta que constará en él libro correspondiente.

Art. 21. De los acuerdos del Consejo se extenderán 
las certificaciones que fuesen precisas, autorizadas tam
bién con la firma del Secretario y él visto bueno del 
Presidente. A cada expediente se unirá una certificación 
del acuerdo recaído sobre él mismo."

Art. 22. Los miembros del Consejo percibirán por 
asistencia a las reuniones que el Consejo celebre la can
tidad fija que la Presidencia del Gobierno determine. 
Igualmente determinará las dietas y viátioos que debán 
percibir los miembros o funcionarios del Consejo cuando 
deban ausentarse de su habitual residencia. *

CAPITULO SEPTIMO

De la Secretaria Técnica
Art. 23. La decretaría Técnica estará constituida por 

el personal que determine la Presidencia del Gobierno. 
Será Jefe de ella un Coronel o^Teninte Coronel del Cuer. 
po o Servicio de Estado Mayor nombrado por lia Presiden, 
cía del Gobierno, a propuesta' ¿al Alto Estado Mayor.

El resto del personal de Jefes y Oficiales de la Secre
taría Técnica será también nombrado por la Presidencia 
del Gobierno a propuesta de la Presidencia del Consejo, 
previo, concurso convocado por él Ministerio del Ejército.

Art. 21 Corresponderá a la Secretaria Técnica:
a) Prestar asistencia y auxiliar a la Piesidéncia d?H 

Consejo en »eT desempeño de s j s  cometidos técnicos.

b) Adquirir, clasificar y presentar cuantos datos o 
informaciones se consideren convenientes a'l mejor des
arrollo de las musiones que competen al Consejo o asun
tos que por el mismo deban ser examinados.

c) ,La reunión y ordenación de los datos estadísticos 
que .permitan en todo momento conocer el estado de tra
bajos y de publicación de tta cartografía oficial de España^

d) La formación, mantónim.’ento y revisión del Re
gistro Generan de Cartografía.

e) La preparación de 'la movilización <$e personal, 
aparatos y medios de reproducción en el aspecto topográ
fico y cartográfico, con la formación y mantenimiento 
de los ficheros correspondientes.

f) Tramitar las autorizaciones sobre ejecución d© trftn 
bajos topográficos y publicación, difusión, entrega o ven
ta de cartografía.

g) Redactar la Memoria anuall del Consejo.
h) Cualesquiera otras funciones, de carácter técnico  ̂

que por él Conseco le (fuesen encomendadas.

CAPITULO OCTAVO 
Del personal

.Art. 25. El personal de cualquier clase que fuese in
cluido en las plantillas de la Presidencia o de la Secreta
ría Técnica, continuará figurando en loe escalafones de 
procedencia con todos los derechos que le correspondan 
como si estuviese en situación activa, cobrando b u s  suel
dos y demás remuneraciones por sus respective» Depar
tamentos, pudiendo percibir con cargo al Presupuesto del 
Consejo los honorarios o gratificaciones que por Ha Pre
sidencia del Gobierno se determinen,

CAPITULO NOVENO 
Dé la interpretación de este Reglamento

Art. 26. En caso de duda, la interpretación del pre
sente Reglamento corresponde al Consejo, que elevaiá, 
si a ello hubiese lugar, ,a la Presidencia del Gobierno, t,as 
consultas o propuestas de disposiciones legales que se es
timen precisas para -la aplicación o mod'ftcación de los 
preceptos en .él contenidos.

Madrid, 27 de diciembre de 1944.—Aprobado por S. E.— 
P, D., el Subsecretario, Luis Ca r̂eTo.

D E C R E T O  de 30 de diciembre de 1944 sobre repobla
ción forestal del monte de «El Pardo».

Conforme a los fines del Patrimonio Forestal ¿ del 
E&ta'do, según se establece en la iLey de diez de marzo 
de mil novecientos cuarenta y uno, debe este Organismo 
encargarse de realizar los trabajos de repoblación arti
ficial que son necesarios para la total restauración del 
monte, propieded del Estado, catalogado cóh el núme
ro uno A. entre los de utilidad pública de la provincia 
de Madrid y denominado «EL Pardo». Pero la repobla
ción de este monte debe llevarse a cabo, de modo que 
no se interrumpan los servicios que en la actualidad 
presta y ipor lo cual viene siendo administrado por el 
Patrimonio I)íacL¿nal y debe seguir siéndolo, para no 
romper la unidad que entre dicho monte y todos los 
demás bienes que constituyen el Patrimonio Nacional^
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establece la Ley de siete de piarlo de mil novecientos, 
.cuarenta»

En su virtud,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—iLa ejecución de los trabajos de 

repoblación artificial,'necesarios ¡para la restauración del 
monte de ((El Pardo», propiedad del Estado y catalogado 
con . el número uno A. como de utilidad pública entre 
los de la provincia de Madrid,, se realizará por el pa
trimonio Forestal del Estado, precediéndose sucesiva
mente a la repoblación artificial de aquellos Cuarteles 
en los que se considere necesaria*.

Articulo segundo.— Del mismo modo, se encargará 
también el Patronato Forestal del Estado de la ejecu
ción de plantaciones de ribera y las de carácter orna- J  
mental en las zonas inmediatas a la carretera que fije 
«i Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.

Artículo tercero.— Para la ejecución de los trabajos 
serán entregados al Patrimonio Forestal del Estado el 
Cuartel y los terrenos e n . los que'deban comeinrarse 
inmediatamente los trabajos de repoblación artificial 
y otras plantaciones y una vez terminadas éstas en 
tales terrenos, volverá a hacerse cargo de ellos la Ad
ministración del Patrimonio Nacional, entregando al 
Patrimonio Forestal el Cuartel del monte y terrenos en 
los que se hayan de continuar los trabajos.de repobla
ción, continuándose de la misma manera hasta que se 
haya recorrido todo el monte, por el orden que esta
blezca el Consejo de Administración7.del Patrimonio 
Nacional como más conveniente a los intereses del 
mi'srrto#

Articulo cuarto.—Todos los trabajos de repoblación 
artificial y demás plantaciones ,se. harán con cargo al 
Presupuesto de trabajos del Patrimonio Forestal del 
Estado, pero continuarán siendo, como hasta aquí, de

cuenta del Patrimonio Nacional, los gastos de guarde
ría y conservación y seguirá este Organismo disponien
do de los ingresos que produzcan todos los aprovecha
mientos, del monte, tanto para sufragar con ello^ /os 
gastos de guardería, conservación y administración 
del monte, como los demás que conjuntamente ocasio
nen. todos los bienes que constituyen el Patrimonio Na
cional.

!
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a treinta de diciembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRAN CISCO  FRANCO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
D I S P O N I E N D O  la Inclusión en la lista de Procurado

res, por haber sido designado Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Burgos, a don Carlos Quintana 
Palacios.

Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Burgos dun Carlos Quintana Palacios, 
se dispone su inclusión en la lista de Procuradores, en 
cumplimiento de lo establecido en el apartado e) del 
artículo segunde de la Ley de creación de las Cortes 
Españolas de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos, y a reserva del juramento que debe 
prestar, según lo prevenido en el artículo cuarto de la 
misma Ley.

Madrid, cuatro de enero de mil novecientos cuaren
ta y cinco.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 22 de diciembre de 1944 
por la que se nombran, en virtud 
de concurso, Ingenieros Geógrafos, 
Je fes  de Negociado de  primera 

c l ase a los señores que se citan.
limo. Sr.: como resultado del con

curso celebrado en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de esta Presi
dencia de 29 de julio de 19*44, pubrica- 
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de agosto, para la pro
visión de siete plazas vacantes de In
genieros Geógrafos, Jefes d© Negou 
ciado de primera clase, con él sueldo 
anual de 9.600 pesetas, en ese Institu
to Geográfico y Catastral,

Esta Presidencia, de conformidad 
con <lo propuesto por esa Dirección 
General ha tenido a bien'nombrar en I

virtud de! citado concurso, ingenieros 
Geógrafos, Jefes de Negociado de pri
mera dase, con el sueldo anual de 
9.60o pesetas, a los señores que figu
ran en dicha propuesta, que deben co
locarse en el esoaiiafón tíef Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos por el orden si
guiente.*

D. Julio Sáez Chorot.
D. José Luis Peláez BeJaunde.
D. Francisco Díaz García-Mauriño.
D. José Luis OJeda Ruiz.
D. Antonio Canseco Medel.
D. Paulino Martínez HermosHla.
D. Juan Sancho de San Román.
Lo digo a  V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis .Carrero.
P’mo. Sr. Director general del Instd- ¡

tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 29 de diciembre de 1944 por la que se invalidan los correctivos impuestos al Jefe de Administración de tercera clase de Telégrafos don Fernando García Domingo.
limo. S r .: Visto el expediente in

coado a instancia del Jefe de Admi
nistración de tercera clase de Telé
grafos don Femando García Domin
go, solicitando la invalidación de los 
correctivos qúo le fueron impuestos, 
como consecuencia de expedienta go
bernativo, por Orden de 5 de abril 
de 1940, consistentes en la posterga
ción de treinta puestos en el Esca
lafón, inhabilitación para puestos de 
mando y confianza, traslado fuera 
de la provincia d© Cádiz y obligación
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subsidiaria de reintegrar al Tesoro 
la cantidad de 18.650 pesetas; y vis. 
tas asimismo la Real Orden de 19 de 
febrero de 1926 y demás disposicio
nes complementarias, cuyos requisi
tos y condiciones se han cumplido 
totalmente en el presente caso; en 
atención, además, a los favorables 
antecedentes del funcionario en cues* 
tión y al hecho de haberse reinte
grado al Tesoro la mencionada can
tidad por el principal responsable en 
aquel expediente administrativo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de acuerdo con el informe 
de la Sección de Personal, que esá 
Dirección ha' hecho suyo, y con el 
dictamen emitido por el Consejo de 
Dirección de las Telecomunicaciones, 
que queden nulo$ y sin .ningún valor 
ni efecto para lo sucesivo los refe
ridos correctivos, debiendo, en con
secuencia, ser reintegrado el señor 
García Domingo al puesto escalafo- 
nai correspondiente; todo lo cual se 
hará constar por nota en el expedien
te personal de dicho funcionario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1944. 

P. D., Pedro P. Valladares.
Ikno. Sr. Director general de Correos

y Telecomunicación.

ORDEN de 4 de enero de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de las 
oposiciones convocadas para ingre
so en el Cuerpo Técnico Adminis
trativo de este Departamento.
Exorno. S r . ; De conformidad con lo 

dispuesto en la  base octava de la Or
den de este Departamento de 11 de 
Julio dei pasado año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTÁDO *del 17),

Este Ministerio ha tenido a  bien 
disponer que el Tribunal que ha de 
Juzgar los ejercicios de las oposicio
nes convocadas por aquélla para cu
brir plazas vacantes de Oficiales de 
prim era clase de Administración Ci
vil del mismo, e®té integrado por los 
señores siguientes;

Presidente: Excmo. Sr. Subsecreta
rio de este Departamento y por su 
delegación ei Timo. Sr. Director ge
neral dé Beneficencia y Obras So
ciales, don Manuel Martínez de Tena.

Vocales: don José .Gascón y Marín, 
Catedrático de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de M adrid; don 
Tomás Alonso Pérez, Abogado del Es
tado en la Asesoría Jurídica de este 
Departam ento; don Pedro VÜloslada 
Peichalup, Jefe .de Administración Cf- 
vli'-de este Ministerio y de la  ̂ Sec
ción de Beneficencia General en la 
Direccicñ General de Beneficencia y

Obras Sociales, y don Juan Miguel 
Ortiz de Estringana, Jefe de Nego
ciado afecto a la Dirección General 
de Administración Local, quien ade
más actuará como Secretario del Tri
bunal.

Lo digo a V. E. para sü conoci
miento y efectos.

Dios guarde á  V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1945. — 

P. D., Pedro F. Valladares.
Excmo. Sr. Subsecretario do este Mi

nisterio.

ORDEN de 4 de enero de 1945 por 
la que se prorroga hasta el día 25 
del actual la f echa de comienzo de 
las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo Técnico-administrativo 
este Departamento.
Excmo. S r .: Dispuesto por el artícu

lo 11 de ia Orden de l i  de julio del 
pasadp año 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 17) que los ejer
cicios de las oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo Técnico^administrativo 
de este ÍDepártamento dieran comien
zo el dia 15 del actual, a  las cuatro 
de la tarde, y no siendo posible, por 
apremio de tiempo, tener ultimadas 
en tal fecha las listas definitivas de 
opositores,

Este Ministerio h a  tenido a bien dis
poner que el plazo expresado se pro
rrogue hasta el día 2i5 del actual, en 
cuyo día comenzarán los ejercicios, a 
la misma hora señalada, en el local 
que oportunamente se designe en el 
edificio de este Ministerio. ‘

Lo digo a  V. E. para su conoci- 
mient y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 194>5. — 

P. D., Pedro F. Valladares.
Excmo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

ORDEN de 28 de diciembre de 1944 
por la que se concede la exceden
cia voluntaria al Auxiliar Telegráf

ista don C ésar-M anuel Álbiñana 
García-Quintana.
limo. S r . : Vista lá instancia ele

vada por el Auxiliar Telegrafista don 
César-Manuel Albiñana García-Quin
tana, en situación de excedente ío t -  
zoso, suplicando" pasar a la  preveni
da en el artículo 42 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, por en. 
centrarse disfrutando permiso ilimi
tado en el Ejército y venir prestan
do sus  servicios como funcionarlo 
del Cuerpo General de Administra
ción de ja  Hacienda Pública, circuns
tancias ambas debidamente acredi
tadas,

Este Ministerio, do conformidad

con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien acceder a 
lo -solicitado, debiendo ser considera
do, en su consecuencia, ei citado Auxi
liar como excedente voluntario en los 
términos y condiciones prevenidos en 
los artículos 42 y 43 del expresado 
Reglamento, de aplicación al Cuerpo 
de Telégrafos en virtud de lo dis
puesto en el Decreto de 2 de noviem
bre de 1940.

Lo que comunico a V. I. para, su 
conocimiento y efectos consiguientes.. 

Dios guarde a V. i.  muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1944.— 

P. D . ,  Luis Rodríguez Miguel, 
limó. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 29 de diciembre de 1944 
por la que se concede el pase a la 
situación de excedente voluntario, 
sin sueldo, al guardián del Cuerpo 

 de Prisiones don  Julio Menoyo del 
Pino.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por don Julio Menoyo del Pino, 
Guardián propietario del Cuerpo .de 
Prisiones, con sueldo anual de 4.000 
pesetas, electo de la Prisión Celular 
de Barcelona, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo primero de 
la Ord'en de 14 de diciembre de 1934, 

Este Ministerio h a  tenido a bien 
concederle el páse a la situación de 
excedente voluntario, sin sueldo, por 
un tiempo superior a  .un  año e in
ferior a t res. . . . . . . . .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. .

Dios’ guarde a, V. I. muchos años.
 Madrid, 29 de diciembre de 1944.— 
P. D., E.^Gómez Gil..
limo. Sr Director general die Prisio

nes.

ORDEN de 30 de diciembre de 1944 
por la que se traslada al Oficial pri
mero del Cuerpo Administrativo del 
Tribunal Supremo y Audiencias Te
rritoriales, señorita Carmen Mendo
za Almeida.
Excmo. S r . : Accediendo a lo solici

tado por la señorita Carmen Mendoza 
Almeidá,' Oficial primero del Cuerpo 
Administrativo del Tribunal Supremo 
y Audiencias Territoriales, con desti
no en ia Secretarla de la Fiscalía de 
la Audiencia Territorial de Barcelona, 

Efete Ministerio acuerda trasladarla 
a igual plaza en la Secretaría de Go
bierno fie ese Alto Tribunal»
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Lo que digo a V. E. para pa cono- ¡ 
cimiento' y demás efectos. '

Dios guarde a V. E. muchos años. 1 
Madrid, 30 de diciembre de 1944.— , 

P. D., E. Gómez Gil.
Exorno. Sr. Presidente del Tribunal 

Supremo.

 Rectificación a la Orden de 22 de di
ciembre de 1944 por la que se auto
rizaba la publicación del «Boletín 
de Justicia Municipal .
Habiéndose padecido error en el 

segundo párrafo de la citada Orden, 
publicada en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 3, correspon
diente al día 3 de enero de 1945, 
páginas 141 y 142, se reproduce éste 
a continuación, debidamente rectifi
cado :

«En su virtud, se autoriza a la Sub- 
tiirección General de Justicia Muni
cipal para que, con la periodicidad 
que las circunstancias aconsejen, pu
blique pn Organo .informativo con el 
título de «Boletín de Justicia Muni
cipal», que comprenderá las siguientes 
Secciones»;

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 28 de noviembre de 1944 
por la que se abre nuevo plazo.de 
dos meses para solicitar las oposi
ciones a las cátedras que se men
cionan.

limo. Sr.: Anunciada a oposición 
por Orden de 18 de noviembre de 

.1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de diciembre siguiente) 
la cátedra de «Obstetricia y Gineco
logía 2.°» de la Facultad, de Medici
na qc la Universidad de Madrid, con 
su agregada de igual denominación de 
ia de Santiago, según la Orden de 18 
de «ñero del corriente año (BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO del día 
29),' y transcurrido más de un año 
sin * celebrarse los ejercicios de dicha 
aposición,

Este Ministerio, • de acuerdo con ío 
dispuesta e¡n la Real Orden de 10 de 
febrero de 1825;. ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de dos meses, que comen
zará a contarse desde el día siguien
te al de la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que puedan ser soli
citadas las mencionadas cátedras, de
biendo los nuevos aspirantes, para 
poder ser admitidos a estos oposicio
nes, cumplir los requisitos exigidos en 
el anuncio de -da-convocatoria expre
sada, que fué publicado ¿n & $ 0 .

LETIN OFICIAL DEL ESTADO men
cionado anteriormente, sin que los as
pirantes que ya lo hubieren solicita
do en -el plazo anterior, tengan que 
elevar nueva petición.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
l!¡mo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria. *

ORDEN de 28 de noviembre de 1944 
por la que se abre un nuevo plazo 
de dos meses para solicitar las opo
siciones a la cátedra de «Análisis 
matemático» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad do Za
ragoza.
Hiño. .Sr: Anunciada a oposición 

por Orden y anuncio de 6 (de noviem
bre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 22) la cátedra 
de «Análisis matemático» (el número 
real, Algebra lineal, número comple
jo, cálculo diferencial) de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza, y transcurrido más de un 
año sin celebrarse los ejercicios de di
cha oposición,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Real Orden de 10 de 
febrero <je 1925, ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de dos meses, que co- 

jmenzará a contarse desde el día si
guiente al de la publicación de la 

• presente, Orden en el BOLETIN OFI- 
1CIAL DEL ESTADO, para que pue
da ser solicitada Ea mencionada cáte
dra, debiendo los nuevos aspirantes, 
para poder ser admitidos a está opo
sición, cumplir los requisitos exigidos 
en el anuncio de la convocatoria ex
presada, que fué publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO re
ferido anteriormente, sin que Eos as
pirantes . que ya lo hubieren solicita
do en • el (plazo anterior tengan que 
elevar nueva petición.

Lo digo a V. í. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 28 de noviemfor  ̂ de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
rimo. Sr. Director general qe Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 2 de diciembre de 1944 
por la que se abra nuevo plazo 
para solicitar las oposiciones a las 
cátedras que se mencionan.
limó. Sr.: Aiiuñciad¿ a oposición 

por Orden de 30 de noviembre de 
1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de] día 11 de diciembre si
guiente) la cátedra de «Anatomía I

descriptiva y topográfica 1.°» de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Granada, con su agregada de 
igual denominación de la Facultad de 
Medicina de Cádiz, correspondiente a 
la Universidad de Sevilla, según la 
Orden de 24 de mayo del corriente 
año, y transcurrido más de Un año 
sin celebrarse los ejercicios de dichas 
oposiciones,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Real Orden de 10 de 
febrero de 1925, ha -resuelto abrir un 
nuevo plazo de dos . meses, que co
menzará a contarse desde el día si
guiente al de ja publicación $e la pre
sente Orden en el LOLETlN OFI
CIAL DEL ESTADO, para que pue
dan ser solicitadas las mencionadas 
cátedras, debiendo los nuevos aspiran
tes, para poder ser admitidos a estas 
oposiciones, cumplir jos requisitos exi
gidos en el anuncio de la convocato
ria expresada, que fué publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
referido anteriormente, sin que los as
pirantes que ya lo hubieran solicitado 
en el plazo anterior tengan que ele
var nueva petición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
Huno. 6r. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de diciembre de 1944 
por la que se abre nuevo plazo para 
solicitar las oposiciones á las cáte
dras de « Lengua y Literatura Lati
nas» de las Facultades de Filoso
fía y Letras de las Universidades 
de Granada, Murcia, La Laguna y 
Barcelona.

limo. Sr.: Anunciada a oposición, 
turno Auxiliáres, por Orden de 16 de 
diciembre de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de enero de 
1942) la cátedra de «Lengua y Lite
ratura Latinas» d© la Facultad de 
Filosofía y Letras de la .Universidad 
de Granada, y a oposición, turno lí
bre, las cátedras de igual denomina
ción d-e las Universidades de Murcia, ' 
Lá Laguna y Barcelona, según las Or
denes de 17 de enero ¿e  1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
24), 30 de octubre 19452 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 
de noviembre) y 4 de febrero ¿e  1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 17), y transcurrido más de un 
año sin celebrarse los ejercicios de 
dichas 'oposiciones,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Real Orden de 10 de 

I febrero de 1925, ha resuelto abrir un
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nuevo plazo de dos meses, que comen
zará a contarse desde el día siguien
te si de la publicación de la presente 
Orden eu ef BOLETIN OFICIAL' DEL 
ESTADO, para que puedan ser soli
citadas las mencionadas cátedras, de
biendo'los nuevos aspirantes, para po
der ser admitidos a estas oposiciones, 
cumplir los requisitos exigidos en el 
anuncio de la convocatoria expresada, 
que íué publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del referido 
dia II  de enero de 1942, sin que los 
aspirantes que ya ¡o hubieren soli
citado en el plazo anterior tengan que 
elevar nueva petición.

Lo digo a V. I. para sú conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de'1944.

IBAÑEZ MARTIN

Dmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de diciembre de 1944 
por la que se abre nuevo plazo para 
solicitar las oposiciones a las cáte
dras de «Derecho Canónico» de las 
Universidades de. Oviedo y Valla
dolid.

limo. Sr.: Anunciadas a oposición 
por Orden de 5 de noviembre de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del dia 22) las cátedras de «Derecho 
Canónico de las Facultades de Dere
cho de las Universidades de xOviedo y 
Valladolid,, y transcurrido más de un 
año sin celebrarse ¡ios ejercicios de di
chas oposiciones,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Real, Orden de 10 de 
febrero de 1925, ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de dos meses, que comen
zará a contarse desde ¿l día siguien
te al de la publicación de la presen
te Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que puedan ser 
solicitadas las mencionadas cátedras, 
debiendo los nuevos aspirantes,, para 
poder ser admitidos a estas oposicio
nes, cumplir los requisitos exigidos ¿n 
el anuncio de la convocatoria expre
sada, que fué publicado en el BOLE- 
TlN OFICIAL DEL ESTADO del re
ferido dia 22 de noviembre <je 1943, 
sin que los aspirantes que ya lo hu
bieran solicitado en el plazo anterior 
tengan que . elevar nueva petición.

Lo digo á V; I. paía su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid', 13 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Erno. Sr. Director general de Ense- 
za Universitaria,

ORDEN de 18 de diciembre de 1944 
por la que se abre nuevo plazo para 
solicitar las oposiciones a las cáte
drasd e  «Derecho Civil» de las Uni
versidades de La Laguna, Oviedo y 
Zaragoza.
limo. Si*, : Anunciadas a oposición 

por Orden de 7 de diciembre de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 21) una cátedra de «Derecho 
Civil» en cada una de las Faculta
des de Derecho de las Universidades 
de La Laguna, Oviedo y Zaragoza, y 
transcurrido más de un año sin cele
brarse los ejercicios d© dichas oposi
ciones,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en Ja «Real Orden de 10 de 
febrero de 1925, ha resuelto abrir un 
nuevo plazo ¿e dos meses, que comen
zará a contarse d©sd© el día siguiente 

•al de la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN. O'FIOIAL DEL 
ESTADO, para que puedan ser soli
citadas las mencionadas cátedras, de
biendo ios nuevos aspirantes, para 
poder ser admitidos a estas oposicio
nes, cumplir los requisitos exigidos «n 
el anuncio de la convocatoria expre
sada, que fué publicada en el BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO dei 
referido día 21 de diciembre de 1943, 
sin que los aspirantes que ya las hur 
hieran solicitado en el plazo anterior 
tengan que elevar nueva petición. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza. Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 9 de diciembre de 1944 
por la que se autoriza la creación 
y funcionamiento de la Caja Pro
vincial de Ahorros de Cuenca.
limo. Sr.: Vista la instancia ele. 

vada a este Ministerio por el Presiden
te de la Exorna. Diputación Provin
cial de Cuenca, solicitando autoriza
ción para el funcionamiento de una 
Caja de Ahorros, la aprobación de los 
Estatutos por los que la misma ha de 
rqgirse y su inscripción en el Regis
tro especial de Cajas de Ahorros de 
«este Departamento;

Vistos, asimismo, el informe de la 
Sección de Cajas de Ahorros y el de 
ia Comisión Consultiva de estas Insti, 
tuciones;

Teniendo en cuenta que la modifi
cación propuesta al artículo 99 de los 
Estatutos ha sido recogida e introduci
da en la nueva redacción dada a los 
mismos, y en atención a no existir en 
dicha provincia ninguna Sucursal o 
Agencia de otra Caja de las inscritas 
en el Registro especial de este Protec
torado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Autorizar a la Excma. Diputa, 

ción Provincial de Cuenca pera el es
tablecimiento y funcionamiento de la 
Caja de Ahorros que solicita, que se 
denominará «Caja Provincia; de Aho
rros de Cuenca»;

2.° Disponer que con tal denomi
nación se proceda a su inscripción en 
tel Registro especial de Cajas de Aho-' 
rros de este Ministerio,, y 

3.° Aprobar los Estatutos por los 
que la ' referida Institución ha de re
girse.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 do diciembre de 1944:.

 GIRON DE VELASOO
Imo. Sr. Director general ¿e Previ

sión.

ORDEN de  21 de diciembre de 1944 
por la que se establece la jornada 
legal de trabajo de ocho horas, para 
el primer semestre del año 1945,  en 
las labores subterráneas de las min

as metálicas.

limo. Sr.: Persistiendo las circuns
tancias que determinaron ia publica
ción de la Orden de 22 de diciembre 
de 1943, y de ¿onformidad con lo pre
venido en el apartado tercero de; ar
tículo 3>6 del Decreto-Ley d© 1.° d© 
julio de 1931 sobre jornada máxima, 
en relación con el párrafo final del 
articulo 37 de la misma disposicicA, 

Este Ministerio ha resuelto que la 
jornada legal de siete horas en las 
labores subterráneas de las» minas 
metálicas pueda aumentarse hasta el 
máximo d© ocho horas durante el pri
mer semestre del año 1945, remune
rándose tal trabajo extraordinario 
con el salario tipo de la hora ordi
naria.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Diog guarde & V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre d© >1944.

GIRON DE VELASOO

limo. Sr. Director genera; de Tra-,, 
b3jo.
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ORDEN de 27 de diciembre de 1944 
por la que se prorroga el plazo de 
vigencia para que las Cooperativas 
constituidas con arreglo a la legis
lación anterior adapten su vida a 
la nueva Ley de Cooperación.

Bmo. Sr.: Subsisten, aunque exte
nuadas—las razones que aconsejaron 
•la conveniencia de prorrogar median
te la Orden de este Ministerio de 28 
tíe julio ultimó (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 de agosto) el p.a- 
zo que estableció la primera disposi
ción transitoria de lia Ley de Coope
ración die. 2 de enero de 1942,, para 
que las entidades coperativas consti
tuidas con arreglo a la legislación an
terior .adaptaran su vida a las forma
lidades de dicha Ley. Pero no puede 
mantenerse indefinidamente abierto el 
régimen transitorio, por que el tiempo \ 
transcurrido de.»de >!a publicación del 
RegLamento y e! que ahora se conce
do es suficiente para que las entidades 
interesadas se (hayan penetrado del al
cance de 1& nueva legislación y pro
movido dos oportunos expedientes. Por 
esto se advierte que el nuevo plazo 
es improrrogable.

Razones obvias de acumulación de 
expedientes imponen también suspen
der los términos reguladores del si
lencio administrativo que se precisan 
en el artículo 29 del Reglamento.

En su virtud y a propuesta de la 
Obra Sindical «Cooperación» de la De
legación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio • ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se concede un nuevo plazo im
prorrogable, que vencerá el dia 30 de 
abril de 1945, para que las entidades 
cooperativas constituidas con arreglo a 
la legislación anterior adapten su vida 
a las fovmai! ida des de la Ley de Coope
ración de 2 de enero de> 19*42 y su Re
gimentó.

2.° Transcurrida la prórroga que se 
concede en la regla -enterlbr, podrán 
ser sancionadas las entidades y sus 
óiganes rectoras que no hayan promo
vido el expediente para dicha adapta
ción, de conformidad con la primera 
disposición transitoria de l'a Ley de 2 
de enero de 1942 y artículo 83 del De
creto de 11 de noviembre de 1943. '

3.° Los plazos que se previenen en 
el artículo 29 del Reglamento de Co
operación no se contarán sino desde 
el día 1 de julio de 1945.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efeotos.

Dios «guarde a V. I. mucho® cuños.
Madrid, 27 de diciembre de 1944.

GIRON DE VELASOO

Emo. .Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. -

ORDEN de 28 de diciembre de 1944 
por la que se concede a la 
Comisión recopiladora y refundidora de 
la legislación de este Departamento 
un último plazo para la termina
ción de su labor.

Erno. Sr.: Siendo necesario un nue- 
vo plazo para que la comisión recopi
ladora- y réfundidora de la legislación 
social de este Departamento termine 
su 'labor con el cuidado que requiere 
la obra realizada por las diferentes 
Ponencias que la Integren, - ■

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la citada Comisión un úl
timo .plazo, que terminará el día 31 
de enero del próximo año 1945, en cu
ya fecha quedarán terminados sus tra
bajes, disolviéndose la misma.

que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando la devolución de fianza 
constituida por don Miguel Agui
lar del Saz, por haber cesado di
cho señor en el desempeño del car
go de Habilitado de Clases Pasivas.

Habiendo solicitado don Miguel 
Aguilar del Saz la devolución di?, la 
fianza que tiene constituida a dispo
sición de este Oentro para garantir 
su gestión de Habilitado de Clases 
Pasivas, por haber cesado en el des
empeño de dicho cargo, se hace pú
blico por medio del presente anuncio, 
cumpliendo io que dispone el Real 
Decreto de 14 de septiembre de 1925, 
a fin ds que si alguno de los que fue
ron sus poderdantes tuviere que ha
cer ajguna reclam*?*ó:i contra su 
gestión se formule ante la interven
ción de este- Centro dentro del plazo 
de tres mests, a contar del siguiente

día al de la publicación del siguiente 
anuncio.

Madrid, 30 de diciembre de 1944.— 
El Director general, Federico Q. Go. 
rordo.

Anunciando el extravio de la inscrip
ción del concepto de Particulares y 
Colectividades que se cita , emitida 
a favor de Fundación Benéfica de 
Don Juan A . Mateo, de Ojos Ne
gros (Teruel).

Habiendo sufrido extravio la ins
cripción del concepto de Particulares 
y Colectividades número 5.042, emi
tida a favor de Fundación Benéfica 
de Don Juan A. Máteo, de Ojos Ne
gros (Tendel), se previene a la per
sona c-n cuyo pod'er se halle la en
tregue en esta Dirección General, o 
en la Delegación de Hacienda de Te
ruel, en eí plazo de treinta días, con
tados d*s<je ia publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y el de la citada pro
vincia, en la inteligencia que de no 
verificarlo, así será declarada nula y 
fuera de circulación, con arreglo a lo 
que determina la Real Orden de 17 
de abril de 1913.

.Madrid, 30 de noviembre de 1944.— 
P. el Director general, Ismael Sán
chez Estovan.

40-A. C.

Dirección General de Timbre y 
Monopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
mencionan los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados a las 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid.

. En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción 
General de Loterías de 25 de febre
ro de 1893, para adjudicar lo® cinco 
premios de 125 pesetas cada uño, asig-' 
nados a las doncellas acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Simona Amáu Márquez, Bárbara 
Gálvez Gálvez, Carmen Fernández Pa
lacio y María Fernández Sandino, del 
Colfgio de Nuestra Señora de las Mer- - 
Cedes; María del Roe ario Calleja Gar- ' 
cía. del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás efectos.

Madrid, 4 de enero de 1945. — 
P. O., E. Quijada,
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M IN IS T E R IO  
DE ED U C A C IO N  N ACIO N AL

Subsecretaría

Declarando jubilado al Portero de los 
Ministerios Civiles ,  con destino en 
el Museo de Escultura de Valla
dolid, Daniel Manzano Alvarez,

limo. S r .: En ejecución «de lo que ¡ 
previene el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934, ¡

Esta Subsecretaría ha resuelto de- ¡ 
clarar jubilado, con el haber que por j 
clasificación le corresponda, a Daniel j 
Manzano Alvarez, Portero de los M ;- ¡  
Misterios Civiles, con destino en el j 
Museo de Escultura de Valladolid, el j 
cuail cumple la edad reglam entaria' 

•' el día de hoy, fecha en que deberá 
cesar en el servicio activo.

JLo que comunico a V. L para su 
conocimiento y demás efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡
Madrid, 11 de diciembre de. 1944.— \ 

El Subsecretario, J. Rubio. ’

limo. Sr. Subsecretario de la Presi- j 
dencia del Gobierno.

Concediendo licencia ,  por asuntos pro
pios  al Portero de los Ministerios  
Civiles, afecto a la Secretaría de  
este Ministerio   Justo Angul o Do -
mínguez . . 

Vista la instancia suscrita en. 4 de | 
los corrientes por el Portero de los ! 
Ministerios Civiles, cpn destino en la 
Secretaría de este Ministerio, Justo j 
Angulo Domínguez, en solicitud de Ü- , 
oencia, por asuntos propios.

Está. Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 31 
y 33 del Reglamento de 7 de septiem
bre <}€ 1918, ha tenido a bien con
ceder al interesado- la licencia soli
citada, sin sueldo alguno, y por un 
plazo mayor de quince días y menor 
de tres meses.

Lo digo a V. 3.. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 15 de diciembre de 1944.— 

El Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del 
Departamento.

Resolviendo el concurso-oposición  con
vocado para proveer una plaza de 
Conserje-Ordenanza de la Escuda 
Normal del Magisterio Primario de 
Castellón de la Plana .

Vista la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejercic:os 
dei concurso.opos clon convocado para 
proveer en propiedad una. plaza de 
Conserje-Ordenanza de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario, de 
Castellón de la Plana;

Resultando que, por Orden de la 
Subsecretaría do 15 de octubre último, 
publicada en .el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1.° de- noviembre 
siguiente, y con arreglo a los precep
tos de la. Ley de 25 de agoste de 193S, 
se anunció concurso-oposición para 
proveer, por el turno de ex combatien
tes, una plaza de Conserje-Ordenanza 
de la Escuela Norm?l del Magisterio 
Primano d e ’ Castellón de la- Plana, 
con ei sueldo o la gratificación anual 
de 3.000 pesetas;

Resultando que, verificados los ejer
cicios por la única aspirante que cum
plió los requisitos exigidos, el Tribu
nal designado por la Direcc*ón deL 

1 Centro propone el nombramiento pa
ra dicho cargo a favor de Basilisa 
Scgarra Orti, elevando dicha propues
ta al Ministerio;

Resultando que durante la celebra
re ón de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra la 
 actuación del Tribunal ni de la oposi- 
 tora;
 Considerando que se han cumplido 
 estrictamente los preceptos de la Or- 
i d*m ministerial do 5 de septiembre 
’ de 1940 y los establecidos en la de con
voca tor:a;

¡ Vistas las disposiciones citadas y de- 
¡ más d e . general aplicación,
¡ Esta Subsecretaría ha resuelto apro- 
i bar los ejercicios ver. fie a dos, y, de 
. conformidad con la propuesta formu- 
; lada por el Tribunal que ha juzgado 
j los mismos, nombrar, en virtud de con- 
i curso-oposición, a Basilisa Segarra 
| Orti para el cargo de Conserje-Orde- 
’ nanza de la Escuela Normal del Ma- 
igsterio Primario de Castellón, de la 
j Plana, con el sueldo o la, gratificación 
lanua» de 3.000 pesetas, *que percibirá 
j  con. cargo al capítulo primero, artícu- 
j lo primero, grupo quinto, concepto 
1 diez, número seis, del vigente Presu- 
! puesto de gastos del Departamento, 
j  Lo digo a. V. S. para su conoc> 
Ipniento y efedtos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 26 do diciembre de 1044.—

1 El Subsecretario, J. Rubio.
I
| Sr : 1 Jefe de la Sección Central del 
í Departamento.

Resolviendo el concurso-oposición con
vocado para proveer una plaza de 
Conserje-Ordenanza de la Escuela 
Normal de Murcia.

Vista la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejercicios 
del concurso-oposición convocado para 
proveer en propiedad una plaza de 
Conserje-Ordenanza de la Escuda Nor
mal del Magisterio Primario de Mur
cia;

Resultando que per Orden de la 
Subsecretaría do 15 de octubre últi
mo, publicada en el BOLETIN OFI- , 
CIAL DEL ESTADO de 1.° de no. 
viembi'e siguiente, y con arreglo & 
los preceptos de la Ley de 25 de agos
to de 1939. se’ anunció concurso-opo. 
s’ción para proveer, por el turno de 
ex cautivos y familiares de víctimas 
de la guerra, una plaza fie Conserje- 
Ordenanza de ia Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Murcia, con oi 
sueldo o la gratificación anual de pe. 
setas 3.900;

Resultando 'que durante ía celebra^ 
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni de la oposi
tora;

Resillando que, verificados éstos por 
la única aspirante que cumplió los re
quisitos , exigidos, «el Tribunal deslg. • 
nado por la Dirección del Centro pro-

■ pone el nombramiento para dicho car- 
! go a favor d e . María de la Encama-
I ción Ubeda Romero, elevando d ich a .
1 propuesta ni Ministerio;
! Considerando que se han cumplido 
I estrictamente los preceptos de Ta Or*
! den ministerial de 3 de septiembre de 
I 1920 y los establecidos en la de con- 
jvocatoria;
j Vistas las disnosiciqnes citadas y 
¡ demás de general aplicación,

Es'ta Subsecretaría ha resuelto $prou 
I bar los ejercicios verificados, y, de 
conformidad con la propuesta formu- 

| lada por el Tribunal que ha. juzgado 
¡ los mismos, nombrar, en virtud de con.
| curso-oposición, a María de* la Eru 
I carnación Ubeda Romero, para el car

go de Conserje -Ordenanza de la Es- 
! cuela Normal del Magisterio Prima
rio de Murcia, con el sueldo o  la gra
tificación anual de 0.000 pesetas, que

■ percibirá oon cargo a-1 capítulo prime
ro, artículo primero, grupo quinto,

í concepto diez, número siete, del vi
gente presupuesto de gastos de este 
(Departamento.

Lo d ’go a V. S. para su conoci
miento y efectos.

D>io¿i guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1944.—1 

El Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del 
Departamento.
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Resolviendo el concurso - oposición 
anunciado para proveer una plaza 
de Portera de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Pontevedra.

Vista la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejerci
cios del concurso-oposición convocado 
para proveer en propiedad una plaza 
de Portera de iá Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Pontevedra;

Resultando que por Orden do esta 
Subsecretaría de 15 de octubre últi
mo, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL -DEL ESTADO de l.® de no
viembre siguiente, y según los pre
ceptos de la Ley de 25 de agosto 
de 1989, se anunció concurso-oposición 
para proveer por el turno libre una 
plaza de Portera de la Escuela Nor
mal del Magisterio Primarlo de Pon
tevedra con el sueldo o la gratifica
ción anual de 3.000 pesetas;

Resultando que habiéndose verifica
do los ejercicios por las aspirantes 
que cumplieron los requisitos señala, 
dos, el Tribunal designado por la Di
rección del Centro propone el nom
bramiento para dicha plaza a favor 
de María de las Mercedes Sánchez 
González, elevando dicha propuesta al 
Ministerio;

Resultando que durante la celebra
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna i contra 
la actuación del Tribunal ni de las 
opositoras; *

Considerando que se han cumplido 
estrictamente los preceptos de la Or
den 'ministerial de 3 de septiembre 
de '1940 y Jos establecidos en la de 
convocatoria; •

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación,

"Esta Subsecretaría ha. resuelto apro
bar- los ejercicios verificados, y, de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Tribunal que ha juzgado 
los mismos, nombrar a María de las 
Mercedes Sánchez González, eti vir
tud de concurso-oposición, para el car
go de Portera de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario dé Ponteve- 
,d;a, con el sueldo o la gratificación 
anual de 3.000 pesetas, que perc birá 
con .cargo al capítulo primero, artícu
lo primero, grupo quintó, concepto dé
cimo, número seis, del vigente presu
puesto de gastos de este Departa
mento.

Lo digo a V. S, para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de' diciembre de 1944.— 

El Subsecretario, J. Rubio.-

Sr. Jefe de la Sección Central del 
Departamento. - . ■ '

Resolviendo el concurso - oposición 
anunciado para proveer una plaza 
de Portera de la Escuela Normal 
de Segovia.

Vista la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejerci
cios del concurso-oposición convocado 
para proveer una plaza de Portera de 
i-a Escuela Normal del Magisterio Prí 
mario de Segovia; '

Resultando que por Orden de esta 
Subsecretaría qe 15 de octubre últi
mo, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1.° de noviem
bre siguiente, y con sujeción a los pre
ceptos de la Ley de 25 de agosto de 
1939, se anunció concurso-oposición 
para proveer en propiedad por el tur
no de ex combatientes una plaza de 
Portera de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Segovia, con 
el sueldo o la gratificación anual de 
3.000 pesetas;

Resultando qué, verificados los ejer
cicios por las aspirantes que cumplie
ron los requisitos exigidos, el Tribu
nal designado por la Dirección del 
Centro propone el nombramiento pa
ra dicho cargo a favor de Rufa Mar. 
tín Jimeno elevando dicha propuesta 
al Ministerio;

Resultando que durante la celebra
ción d« l°s ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni de las opo
sitoras; •

Considerando que se han cumplido 
estrictamente los preceptos d« la Or
den ministerial de 3 de septiembre de 
1940 y- los establecidos en la de con
vocatoria;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación,

Esta Subsecretaría ha resuelto apro
bar ' lop ejercicios verificados, y, de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Tribunal que ha* juzgado 
los mismos, nombrar, en virtudv de 
concurso-oposición, para el cargo de 
Portera de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Segovia a Rufa 
Martín Jimeno, con el1 sueldo o la 
gratificación anual de 3.000 pesetas, 
que percibirá con cargo al capítulo 
primero, artículo primero, grupo quin
to, concepto diez, número diez, del 
vigente presupuesto de. gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. i

Dios guarde a V. S. muchos años. 
'Madrid, 28 de diciembre de 1944.— 

El Subsecreario, J. Rubio.

Sr, Jefe d* lá Sección Central del 
Departamento,

Resolviendo el concurso - oposición 
anunciado para proveer una plaza 
de Portera de la Escuela Normal 
de Almería.

Vista la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejerci- 
cos del concurso-oposición convocado 
para proveer en propiedad una plaza 
de Portera de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Almería;

Resultando que por Orden de esta 
Subsecretaría de 15 de octubre últi
mo, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1.® de no
viembre siguiente, se anuncó concur
so-oposición pará proveer en propie
dad, con arreglo a la Ley de 25 de 
agosto de 1839 y por el tumo libre, 
una plaza de Portera de la Escuela 
Normal del- Magisterio Prima rio de Al
mería, con el sueldo o la gratificación 
anual de 3.000 pesetas;

Resultando que, habiéndose verifi
cado los ejercicios por la única aspi
rante 'que cumplió los requisitos exi
gidos, el. Tribunal designado por la 
Dirección del Centro propone el nom
bramiento para dicho cargo a favor 
de Dolores Murcia Nieto, elevando 
dicha propuesta al Ministerio;

Resultando que durante la celebra
ción, de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni de la opo
sitora ;

Considerando que se han cumplido 
estrictamente los preceptos de la Or
den ministerial dé 3 de septiembre 
de 1940 y los establecidos en la de 
convocatoria;

Vistas las disposiciones citadas y dé- 
más de general aplicación,

Esta Subsecretaría ha resuelto apro
bar los ejercicios verificados, y, de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Tribunal que ha juzgado 
los mismos, nombrar, en virtud de 
concurso-oposición, a Dolores Murcia 
Nieto para el cargo de Portera de la 
Escuela Normal del Magisterio Prima* 
rio ¡de Almería, con el sueldo o la 
gratificación anual .de 3.000 pesetas 
que percibirá. con cargo al capitulo 
primero, artículo primero, grupo quin
to, concepto diez del vigente presu
puesto de gastos de este Departa
mento.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1944.

El Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe' de la Sección Central del 
Departamento*
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Resolviendo el concurso-oposición con
vocado para proveer una plaza de
Celadora del Grupo Escolar " José
Calvo Sotelo" , de Madrid,

. Vista la propuesta formulada poov el 
Tribunal que ha juzgado los ejerci
cios del concurso-otposlción convocado 
para proveer en propiedad una plaza 
de Celadora del Grupo escolar «José 
Calvo Sotelof», de Madrid;

Resultando que por Orden de esta 
Subsecretaría de 15 de octubre últi
mo, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1.° de no
viembre siguiente, y con arreglo a la 
Ley de 25 de agosto de 1939, se con
vocó concurso-oposición para proveer 
por el tum o libre una plaza de Ce
ladora del Grupo escolar «José Cal
vo Sotelo», de Madrid, con el sueldo 
o la gratificación anual de 3.000 pe
setas;

Resultando que, habiéndose verifi
cado los ejercicios por la s . aspirantes 
que cumplieron los requisitos exigidos, 
el Tribunal designado por la Direc
ción del Centro propone el nombra
miento para dicha plaza a favor de 
Ascensión. Plácida Barato Lorenzo, 
elevando dicha propuesta al Ministe
rio;

Resultando que durante la celebra
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal, ni de las opo- 
s Horas;

Considerando que se han  cumpido 
estrictamente los preceptos de la O r
den ministerial de 3 de septiembre 
de 1940 y los establecidos en la  de 
convocatoria;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación,

Esta Subsecretaría ha resuelto apro. 
bar los ejercicios verificados, y, de 
conformidad con- la propuesta formu
lada por «1 Tribunal que ha juzgado 
los mismos, nombrar a Ascensión 
Plácida Barato Lorenzo, en virtud de 
concurso-oposic’ón, para el cargo de 
Celadora d^l Grupo escolar «José Cal
vo Sotelo», de Madrid, con el sueldo 
o la gratificación anual de 3.000 pe
setas, que percibirá con cargo al ca.- 
pítulo primero artículo primero, gru
po quinto, concepto diez, número d:<¡z, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento.
• Lo, digo a V; S. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a  V. S. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1944.

El Subsecretario, J. Rubio. , '

Sri Jefe die la Sección Central del 
Departamento* ' i

Resolviendo el concurso - oposición 
anunciado para proveer una plaza 
de Celadora en el Grupo Escolar 
«Víctor Pradera», de Madrid.

Viste la propuesta formulada por e 
Tribunal que ha juzgado los ejerci
cios del concurso-oposición convocado 
para proveer en propiedad una plaza 
de Celadqra del Grupo escolar «Víctoi 
Pradera», de Madrid;

Resultando que por Orden de la 
Subsecretaría de 15 de octubre últi
mo, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de l.«> de no
viembre siguiente, y con sujeción a 
las normas de la Ley de 25 de agos
to de 1939, se anunció concurso-opo. 
sicáón para proveer por el turno d* 
Caballeros mutilados, una plaza de 
Celadora en el Grupo escolar «Víctoi 
Prad>era», de Madrid, con el 'suelde 
o la gratificación anual de 3.000 pe. 
setas;

Resultando que, habiéndose verifi
cado los ejercicios por las aspirantes 
que cumplieron los requisitos exigidos 
el Tribunal designado por la Dirección 
del Centro propone el nombramien
to para dicha plaza, a favor de Ma- 
ríá Luisa Agorreta Moreno, elevando 
dicha propuesta al Ministerio;

Resultando que durante la celebra
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni de las opo. 
si toras;

Considerando que se han cumplido 
estrictamente los preceptos de la Or
den ministerial de 3 de septiembre 
de 1940 y los establecidos en la de 
convocatoria;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación,

Esta Subsecretaría ha resuelto apro
bar los ejercicios verificados, y, de 
conformidad con la propuesta formu
lada poT\el Tribunal que ha juzgado 
los mismos, nombrar, en virtud de 
concurso-oposición, a M aría Luisa Agá
rrela Moreno para el cargo de Cela
dora del Grupo escolar «Víctor Pra
dera», de Madrid, con el sueldo o la 
gratificacón anual de 3.090 pesetas, 
que percibirá con cargo al capítulo 
primero, artículo primero, grupo quin
to, concepto diez, número diez, del 
vigente presupuesto de gastos del De- 
prtamento.

Lo digo a V. S. para su conocíu 
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos año».
Madrid, 26 de diciembre de 1944.— 

El Subsecretario J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central dél 
Departamento,

Resolviendo el concurso - oposición 
anunciado para proveer una plaza 
de Cel adora del Grupo escolar «Luis 
Moscardó», de Madrid.

Vista la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejerci
cios del concurso-oposición convocad^ 
para proveer en propiedad una plaza 
de Celadora del Grupo Escolar «Luía 
Moscardó», de Madrid;

Resultando que por Orden de esta 
Subsecretaría de 15 de octubre últi
mo, publicada en el BOL&TIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 1 de noviem
bre siguiente, y con sujeción a loa 
preceptos de la Ley de 25 de agosto 
de 1939, se anunció concurso-oposi

c ión  para proveer por el turno de ex 
combatientes una plaza de Celadora 
del Grupo escolar «Luis Moscardó», 
de Madrid, con el sueldo o ía^grati
ficación anual de 3.000 pesetas;

Resultando qué habiéndose veri
ficado los ejercicios por las aspiran
tes que cumplieron los requisitos exi
gidos, el Tribunal designado por la 
Dirección del * Centro propone e! 
nombramiento v para dicho cargo 
favor de María de los Angeles Par
do Llopis, elevando dicha propuesta 
al Ministerio;

Resultando que durante la  cele
bración de los ejercicios no ha .sido 
presentada reclamación alguna contra 
la actuación del Tribunal ni de laa 
opositoras;

Considerando que se han cumpli
do estrictam ente los precepto a de la 
Orden ministerial de 3 de septiembre 
de 1940 y los estableldcs en la de 
convocatoria;

Vistas las disposiciones citadas, y 
demás de general aplicación.,

Esta Subsecretaría ha resuelto 
aprobar los ejercicios verificados y, de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Tribunáll qué ha juzgado 
los mismos, nombrar, en virtud de 
concurso-oposición* a María de los 
Angeles Pardo Llopis para el cargo 
de Celadora del Grupo escolar «Luis 
Moscardó», de Madrid, con el sueldo 
o la gratificación anual de 3.000 pe
setas, que percibirá con cargo al Ca
pítulo primero, Grupo quinto, Con
cepto diez, número diez del vigénte 
Presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 26 de diciembre de 1944.

El Subsecretario, J. R ub lo /

Sr. Jefe de la Sección Central del 
Eepartaxnento.
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Resolviendo el concurso - oposición 
anunciado para proveer una plaza 
de Celadora del Grupo escolar « Lope 
de Rueda», de Madrid,

Vista la propuesta formulada por 
el Tribunal que ha juzgado los ejer
cicios de<! concurso-oposición anuncia
do para proveer en propiedad una 
plaza de Celadora del Grupo escolar 
«Lope de Rueda» de Madrid;

Resultando que por Orden de la 
Subsecretaría de 15 de octubre últi
mo, publicada en el BO LETIN  O FI
C IAL  DÉL' ESTADO de 1 de noviem
bre siguiente, y con sujeción a los 
preceptos de la Ley de 25 de agosto 
de 193'9, se anunció concurso-oposi
ción para proveer por el tumo de ex 
combatientes una plaza de Celadora 
del Grupo escolar «Lope de Rueda» 
de Madrid, con ei sueldo o la grati
ficación anual do 3.000 pesetas;

Resultando que, habiéndose verifi
cado los ejercicios por las aspirantes 
que cumplieron los Requisitos exigi
dos, el Tribunal designado por la D i
rección del Centro propone el nom
bramiento para dicho cargo a favor 
de M aría del Pilar Fernández Amat, 
elevando dicha propuesta al. Ministe
rio;

Resultando que durante , la celebra
ción de líos ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra la 
actuación dei Tribunal n i de las opo
sitoras;

Considerando que se han cumplido 
estrictamente los preceptos de la Or
den ministerial de 3 de septiembre 
de 1940 y los establecidos en la de 
convocatoria;

Vistas las disposiciones citadas y 
demás de general aplicación,

Esta Subsecretaría ha resuelto apro
bar los ejercicios verificados, y  dé 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Tribunal que ha ju ga d o  
los mismos, nombrar, en virtud de 
concurso-oposición, & María d d  P ilar 
Fernández Amat para el cargo de Ce
ladora del Grupo escolar «Lope de 
Rueda» de Madrid, con el sueldo -o 
l a 1 gratificación anual de 3.000 pese
tas, que percibirá con cargo aft* capí
tulo primero, artículo primero, gru
po quinto, concepto 10, número 10, 
del* vigente Presupuesto, de gastos de 
este Departamento.

Lo digo a V. S. para ru  conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid 26 ¿e' diciembre de 1944.—  
El Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento

Resolviendo el con c u r s o  - oposición 
anunciado para proveer una plaza 
de Celadora del Grupo escolar 
«A m ador de los R ío s », de Madrid.

Vista la instancia formulada por. 
el Tribunal que ha juzgado los ejer
cicios del concurso-oposición convoca
do para proveer en propiedad una pin
za de Celadora* del Grupo escolar 
«Amador de los Ríos», de Madrid:

i Resultando que por Orden de la Sub
secretaría de 15 de octubre último, pu
blicada en el B O LETIN  O F IC IA L 
DEL ESTADO de 1 de noviembre si
guiente, se anunció concurso-oposición 
para proveer por el tumo de ex com
batientes, conforme dispone la Ley de 
25 de agosto de 1939, una plaza de 
Celadora dei Grupo escolar «Amador 
de los Ríos», de Madrid, con el sueldo 
o la gratificación anual de 3.000 pe
setas;

Resultando que habiéndole verifica
do los ejercicios por la única aspiran
te que cumplió los requisitos exigidos,; 
el Tribunal designado por la Dirección 
del Centro, propone el nombramiento 
para dicho cargo, a favor de doña M a
ría do los Angeles Martínez García, 
elevando dicha propuesta al Ministe
rio; ,

Considerando que se han cumplido 
todos ios requisitos exigidos por la 
Ord*\ ministerial de 3 de septiembre 
de 194p, y los establecidos en la do 
convocatoria;

Vistas las disposiciones citadas y 
demás de gellerál aplicación,

Esta Subsecretaría ha resuelto apro
bar los • ejercicios verificados, y <je 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Tribunal que ha juzgado 
los mismos, nombrar en virtud de con
curso-oposición, a M aría de los An
geles Martínez 'García para e l car
go de Celadora del Grupo escolar 
«Amador de los "Ríos», de Madrid, con 
e l sueldo o }a gratificación anual de 
.3.000 peseta», que percibirá con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 
primero, artículo primero, grupo quin
to, concepto 10, núm. 10 del vigente 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Lo digo a V. S. para $u conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  V. S. muchos años. 
Madrid, Q6 de diciembre de 1944.— 

El Subsecretario, J. Rubio. 

Sr. Jefe  de la Sección Central del De
partamento.

Resolviendo el concurso-oposición  
convocado para proveer una plaza de 
Celadora del Grupo escolar « Andrés 
M anjón » , de M adrid.

V ista la propuesta formulada por 
 el Tribunal- que ha juzgado fes ejerci- 
 cios del concurso oposición convocado 
 para 'proveer en propiedad una plaza 
 de Celadora del G r jp o  escolar «An- 
 drés Manjón», de Madrid; 
 Resultando que por Orden de eJSta 
 Subsecretaría de 15 de'octubre último, 
 publicada en el BOLETIN  O F IC IA L  
 DEL ESTADO de i de noviembre si- 
 guiente, y con sujeción a los precep- 
 tos ó-© la Ley de 25 de agosto de i939,
¡ se anunc;ó concurso oposición para 
I proveer, por el turno de ex cautivos 

y familiares de víctimas de la guerra, 
un-a plaza dé Celadora del Grupo es
colar «Andrés Manjón!», de ¡Madrid,

 con el sueldo o la grat-ificacón anual 
 ae 3.000 pesetas;
 Resultando que verificados los ejer- 
 c cios por las aspirantes que cumplía, 

i  ron i0s requisitos exigidos, el Tribunaa 
i designado por la Dirección dei Cen
tro. propone el nombramiento para di
cho cargo a favor de María Pérez To
rres, elevando ¿icha propuesta ai M i
nisterio;

Resultando que durante ía celebra
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguno contra 
la actuación del Tribunal, ni de las 
oposi toras;

Considerando que se han cumplido 
estrictamente los preceptos de la Or
den ministerial de 3 de septiembre 
de 1940 y los establecidos en la de 
convocatoria;

Vistas las disposiciones citadas y 
demás de general aplicación,

Esta Subsecretaría ha resuelto apro. 
bar los ejercicios verificados y, de con
formidad con la propuesta formulada 
por e l . Tribunal que ha • juzgado 
los mismos, nombrar a María Pérez 
Torres, en virtud de concurso oposi
ción, para el cargo de Celadora de* 
Grupo escoi&r «Andrés Manjón», de 
Madrid, con ell sueldo o la gratifica
ción anual de 3.000 pesetas, que per
cibirá. con cargo al capítulo primero, 
artículo primero, grupo quinto, con
cepto 10, número 10 dél vigente Pre
supuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo digo a V. Separa su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1944.— 

El Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central  
Departamento*
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Resolviendo el concurso - oposición
anunciado para proveer una plaza
de Celadora del Instituto femenino
de Santiago de Compostela.

Vista la propuesta formulada por 
«Q. Tribunal que ha Juzgado los ejer
cicios dea concurso-oposición oonvoca- 
do para proveer en propiedad UTia 
plaza de Celadora del Instituto feme
nino de Enseñanza Media «Rosalía 
de Castro», de Santiago ¿e Compos- 

. tela;
Resultando que por Orden de la 

Subsecretaría de 15 de octubre últi
mo, publicada en el BÓLElTN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1 ¿v noviem
bre siguiente, y con arreglo a Hos 
preceptos de la Ley de 25 de agosto 
de 198-9, se anunció concurso-oposi
ción- para proveer, por el tumo de 
Caballeros Mutilados, una plaza de 
Celadora ¿el Instituto femenino de 
Enseñanza Media «Rosalía de Cas
tro», de Santiago d« Compostela; con 
el sueldo o 'la gratificación anual de
5.000 pesetas.

Resultando q ue ,  verificados l o s  
ejercicios por la única aspirante que 
cumplió los requisitos exigidos, el 
Tribunal designado por la Dirección 
del Centro propone e'l nombramiento 
para dicho cargo a favor de María 
del Rosario Vicente Martín, elevan
do dicha propuesta al Ministerio;

Resultando que ¿urante la celebra
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra'la 
actuación ded Tribunal ni de la oposi
tora;
. Considerando que han cumplido 

estrictamente los preceptos ¿e la Or
den ministerial de 3 de septiembre de 
1940 y los establecidos en la de con
vocatoria;

Vistas la© disposiciones • citadas y 
demás ¿e general aplicación, ^

E s t a  Subsecretaría ha resuelto 
aprobar los ejercicios verificados, y, 
de conformidad con la propuesta for. 
mulada por el Tribunal que ha' juzga
do los mismos, nombrar, en virtud 
de concurso-oposición, a María del 
Rosario Vicente Martín para él car
g ó le  Celadora del instituto femenino 
de Enseñanza M¡edia «Rosalía de Cas
tro», de Santiago de Compostela, con 
efl sueldo o la gratificación anual de
3.000 pesetas, que percibirá con car
go al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo tercero, concepto único, 
número 7 del vigente Presupuesto de 
gastos de éste Departamento.

Lo digo a V. S'. para su conocimien. 
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre 1944.— 

El Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe ¿e la Sección Central del 
Departamento.

Jubilando al Portero de los Ministe
rios Civiles, afecto al Instituto de 
Enseñanza Media de Antequera, 
José Moreno Martín.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el portero primero de los 
Ministerios Civiles, José Moreno Mar- 
tín, afecto al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Antequera, en la 
que solicita su jubilación voluntaría, 

Esta Subsecretaría, teniendo en 
cuenta que e\ interesado tiene más de 
sesenta y cinco años de edad, ha re
suelto acceder a lo solicitado, y de 
conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 y en ei Estatuto de Clases Pasi
vas de 22 de octubre de 1926, de
clarar, al indicado funcionario, jubi
lado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. - 
Madrid, 27 de diciembre de 1944. 

El Subsecretario, J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia dei Gobierno.

Concediendo excedencia voluntaria a 
Dionisia Martínez García , Conserje- 
Ordenanza de la Escuela Normal de 
Ceuta.

Vista la instancia suscrita por Dio. 
nisia Martínez García, Conserje-Or
denanza de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Ceuta, en solici
tud de que se le conceda la exceden- 
ca voluntaria,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de 7  de septiembre de 
1918, h a ; tenido a bien acceder a lo 
solicitado, declarando excedente a ia 
mencionada, subalterna, sin sueldo al
guno y por’ .u/i período de tiempo no 
m^nor de un año ni mayor de diez.

Lo ¿igo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1944,— 

El Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe dé la Sección Central ¿el De
partamento.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Concediendo la primera mitad de la 
subvención al Ayuntamiento de San
ta Cruz de Tenerife.

Visto el expediente incoado por el 
Alcalde-presidente diel Excmo. Ayun
tamiento ¿e Santa Cruz de Tenerife, 
solicitando el abono de le. primera mi
tad ¿e la subvención que en principio 
y por un importe total de 156 000 pe
setas le fué concedida a dicho Ayun
tamiento para la construcción directa 
de un edificio destinado a Grupo esco
lar de trece grados, ya que dicho edi
ficio está «cubierto de agües»;

Resultando que con fecha' 8 de ju* 
o'o de 1943 y por Orden de la Direc
ción General se dispuso que por la 
Oficina Técnica para construcción de 
Escuelas de €ste Departamento se nom
brase un 'Arquitecto para que girase N 
la vis ta ¿e inspección y emitiese' el 
oportuno informe, de conformidad con 
ío dispivsto «n el Decreto de 7 de feu 
brero de 1986;

Resultando que con fecha| 22 de ma
yo de 1944, la Oficina Técnica informal 
ío siguiente:*

«El edificio se encuentra termine do 
en lo referente a las obras generales 
de construcciones e Instalaciones y 
pintado en la parte interior, faltán
dole' únicamente para pod'er ser utili
zado que se termine la urbanización 
dq las calles que le rodean y se haga 
la explanación de una parte del cam
po escolar, con lo que se podrá dejar, 
construido el cerramiento .de éste y los 
■accesos al edificio, cosa que se espera 
dejar terminada en fecha próxima. De 
todos modos, está en dispos:ción de 
que sea abonada iá primera mitad de 
la subvención, o sea el 50 por 100.del 
total concedido, por haberse, dejado 
cumplidas en la obra las condiciones 
establecidas ep el proyecto»;

Considerando que, según lo estable
cido en el artículo 16 del Decreto ele 
15 de junio d© 1984, procede ss abone 
al citado Ayuntamiento la cantidad do 
78.00-0 pesetas, importe' de la primera 
nTtad de la subvención que le fué con
cedida, ya que ha sido informada fa- 
vorablemene ¿ich& obra por el Arqui
tecto que giró la visita de inspección;

Considerando que en el Presupues
to extraordinario de estte Ministerio, 
aprobado por Ley de 30 de diciembre 
úifimo; existen disponibilidades (para 
atender al pago del servicio d© que 
se trata;
. Considerando que la Sección de Con. 
tábilidad y Presupuestos de esto M nis- 
terio tomó razón del gasto en 4 de oc
tubre último y 3a intervención Gene
ral d© la Administración d'?l Estado 
lo fi&calzó en 18 del mismo mes, .

. Este Ministerio ha resuelto, con



P á g i n a  1 8 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 enero 1945

cargo a  la  agrupación décim a, con
cepto segundo del Presupuesto extra
ordinario de este Min'-sterio, «probado 
por Ley de 30 de diciembre de 1943, 
abonar a l Alcalde-presidente del Ayun
tam iento  de S an ta  Cruz de Tenerife 
la  cantidad de setenta y ocho mil pe^ 
setas, im porte de la p rim era m itad de' 
Ja subvención que fué concedida a di
cho A yuntamiento por la construcción 

■ d irecta  en dicha localidad de un edi
ficio destinado, a  G rupo escojar de tre
ce grados.

Do orden  com unicada por el exce
den tísim o  señor M inistro lo digo a 
V. S. p a ra  su  conocim iento y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 9 de noviem bre de 1944.—

El D irector general,- R. de T oledo.'
#

Sr. A lcalde-presidente del Excelentí- i 
sim o A yuntam iento de S an ta  Cruz 
de Tenerife.

Concediendo la primera mitad de la 
subvención de veinte mil pesetas al 
Ayuntamiento de San Román de los 
Montes (Toledo),
Visto el espediente incoado por el 

Alcalde-presidente del A yuntam iento de 
San Román de Jos M ontes (Toledo), 
solicitando el abono de la  prim era mi
tad  <ie U  subvención ¿de. 20.000 pese
ta s  que, en principio, y por Orden m i
nisterial de 9 de abril de 1943Kfué con- 
ced da a  dicho A yuntam iento para la 
construcción d irec ta  de u n  edificio fe s
tinado  a  dos Escuelas U nitarias, una  
p a ra  cada sexo;

Resultando que con fecha 29 de m a-, 
yo próximo pasado y por O rden de la 
ID reccióñ General de E nseñanza P ri
m aria  se dispuso que la  O ficina Téc
n ica para construcción, de Escuelas de 
leste D epartam ento designase un Ar
quitecto para  que, de conformidad con 
8o dispuesto en el'D ecreto  de 7 de fe
brero de 1936, girase v isita  do inspec
ción y emitiese el oportuno infórm e;

R esu ltan d o . qüe con fecha prim ero 
de los corrientes la  Oficina Técnica 
inform ó favorablem ente; y 

Considerando que, según lo preve
nido en el párra fo  tercero del artículo 
16 dol Decreto do 15 de Junio de 1934, 
procede sé abone al citado A yunta
m iento la cantidad de 10.000 pesetas, 
im porte de la prim era m itad  de l a ‘ 
subvención que le fué concedida, ya 
que (ha s ^ o  inform ada favorablem en
te’ dicha obra po-r. el A rquitecto que 
giró la visita de inspección;

Considerando que en el Presupuesto 
. extraordinario  de e s t e  M inisterio,

áprobado por Ley de 30 de diciembre 
últim o, existen disponibilidades para 
atender a l pago del servicio de que 
se tra ta ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y (Presupuestos de este Mi- 

, nisterio tomó razón del gasto en 7 de 
septiem bre del corriente año y fué fis

ca liz ad o  por la Intervención-Delegada 
» de este  D epartam ento , en 7 de octubre 
de 1944,

, Este M in:sterio h a  resuelto conce
der, con cargo a  la  agrupación déci
m a, concepto segundo del Presupues
to  extraordinario de este Ministerio, 
aprobado por Ley de 30 de d ciembrc 
de 1943, al Ayuntam iento de ‘San R o
m án de los Montes (Toledo), la can- 

i tidad de 10.000 pesetas, im porte de la. 
prifhera m itad  de la subvención que 
fué concedida e dicho A yuntan! ento 

i p a ra  la construcción directo, en dicha 
localidad de un  edificio destinado, a 
dos Escuelas U nitarias, una  para cada 
sexo.

De orden comunicada, por el exce- 
j lentísim o señor M inistro lo digo a 
| V. S. p a ra  su conocim iento y dem ás 

efectos.
Dios guarde a V S. m uchos años.
M adrid, 9 de noviem bre de 1944.— 

El D irector general, R. de  Toledo.

S r Alcalde-presidente del Ayuntamien
to de San R om án de los Moiites. j

Escuela de Altos Estudios Mercanti
les de tas Palmas

Convocando oposiciones para proveer 
la plaza de Auxiliar supernumera
rio correspondiente a la asignatura 
de Inglés, vacante en dicha Escuela.

H allándose vacante en  esta  Escueta 
d^ Altos Estudios M ercantiles de Las 
T a im as la plaza de Auxiliar supernu
m erario  correspondiente a la  asigna
tu ra  de Inglés y debiendo proveerse 
m edian te  oposición, de conform idad 
con lo dispuesto en el artículo .13 del 
R eal Decreto de 30 de mayo de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm ero 160), se anuncia  por la  p re
sente convocatoria p ara  que los que 
aspiren a la  m ism a puedan  solicitarlo 
en  el términ-q de  veinte días, a  con
ta r  desde la  publicación de este 
anuncio en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

P a ra  a sp ira r a la indicada plaza 
serán  condiciones indispensables: 

P rim era. Ser Profesor M ercantil. 
Segunda. H aber cumplido la  edád 

de vein tiún  años.

T ercera . No t e n e r  antecedentes 
penales.

C uarta . P robar dooum entalm ente 
su  adhesión a l Glorioso Movimiento 
Nacional.

Las instancias, acom pañadas de los 
docum entos que justifiquen reun ir las 
condiciones exigidas y de jos dem ás 
que puedan servir para  probar otros 
m éritos docentes de los solicitantes, 
se d irig irán  al señor D irector de, la 
Escuela de Altos Estudios M ercantiles 
de Las Palm as dentro del térm ino in 
dicado.

Lás Palm as de G ran  C anaria , 27 
de noviem bre de 1944.—El D irector, 
Felipe de la Nuez.

Tribunal de Oposiciones a plazas de 
Profesores numerarios de las E scue
las de Peritos Industriales.— Grupo 
13.— Tecnología Química, Metalurgia 
y Electroquímica (Turno restringido)

Señalando día y hora de la presen- 
| tación d e  opositores.

i Se pone en conocim iento de los se- 
| ñores que h an  solicitado tom ar, p a rte  
, en  este concurso-oposición, restringL  
¡ do, en tre  Profesores auxiliares num e

rarios, que la  presentación de oposi
tores se rá  el día 5 de febrero próxi
mo. a las siete de la  tarde, en el 
Salón de G rados de la F acu ltad  de 
Ciencias (calle de  San B ernardo).

Los señores opositores en treg arán  
al T ribunal, en el acto de. la  presen
tación, un» M emoria sobre el con
cepto, ipétodo, fuen tes y program a de 
la asignatura , según previene la  re
gla cu a rta  do Ia  O rden de convoca
toria, y un program a razonado de la 
m ism a, de conform idad con el Regla
m ento de Oposiciones & C átedras de 
Institu tos, de 4 de septiem bre de 
1931, por el «que h a n  de regirse estas 
oposiciones.

El C uestionario e sta rá  a ia disposi
ción de los señores opositores a par
tir  del d ía  20 de enero, en  la .Secre
ta ría  G eneral de la U niversidad.

M adrid, 2 de enero de- 1945.—El 
Presidente del T ribunal, Antonio 
Ip iéns Lacasa.
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Tribunal de oposiciones a plazas 

de Profesores numerarios de las Es
cuelas de Peritos Industriales— Gru

po 13.--Tocnologfa Química, Metalur

gia y Electroquímica (Turno' libre]

Señalan d o  día y hora de la presen
tación de opositores.

Se pone en conocimiento de 1 os se
ñores opositores que han solicitado to

mar parte en esta oposición, que la 
presentación de ehos será el día 12 

! de febrero próximo, a las siete de la 
tarde, en el Salón de Grados de la 
Facultad de Ciencias (calle de San 
Bernardo).

Los señores opositores entregarán 
ai Tribunal, en el acto de la presen
tación, una Memoria sobre el concep
to, método, fuentes y programa de la 
asignatura, según previene la regla, 
cuarta de la Orden de convocatoria 
y un programa razonado de la misma,

de conformidad con el Reglamento de 
oposiciones a cátedras de Institutos 
de 4 de septiembre de 1931, por el 
que han ¿e regirse estas oposiciones.

El Cuestionario estará a la dispo
sición de los señores opositores a par. 
tir del día 22 del actual mes de ene
ro, en la Secretaria General de la 
Universidad.

Madrid, 2 de enero de 1946.—El 
Presidente del Tribunal, Antonio 
Ipiéns Lacása.

ADMINISTRACION CENTRAL                                                                MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de  los números y poblaciones a que han correspondido los 17 premios mayores de cada una de las seis se
ries de  sorteo celebrado en este dia

PREMIOS p o b l a c i o n e s

Números
Pesetas 1 * SERIE 2.a SERIE 3.a SERIE 4.a SERIE 5.a SERIE 6.a SERIÉ

14862 500.000 Pamplona. Pamplona. Valencia. Bilbao. Barcelona. J e r e z  ¿<e la
* Frontera.

3036'1 200.000 Granada. Madrid. Logroño. Barcelona. Madrid. Barcelona.
47659 100.000 Algeceras. Algeceras. . Algeciras. Algeciras. Algeciras. Algeciras.

5065 50.000 Barcelona. Madrid. San Sebastián. Valencia. Madrid. Valencia. #
29040 25.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.-
12448 15.000 Granada. Bilbao. Madrid. Valencia. Línea de Con Madr.-i.

cepción.
28755 15.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
11199 15.000 Málaga. Pizarra. Madrid. Barcelona. Madrid. Madrid.
34S8S 15.000 Barcelona. Bilbao. Aranjuez. Madrid. Barcelona. Zaragoza.
29819 15.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona^
40947 15.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. . Madrid.

2569 15.000 Vigo. Barcelona. .Burgos. Valencia. Las Palmas. Madrid.
22849 15.000 p n  teniente. Madrid. Murcia. Valencia. Córdoba. Madril.
17059 15.000 Madrid. Valencia. San Sebastián. Albacete. . Vigo. Valencia.
14078 15.000 Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla.
43549 15 000 J e r e z de la J e r e z  de la J e r e z  de la J e r e z  de la J e r e z  la J e r e z  de

Frontera. Frontera. Frontera. Frontera. Frontera. Frontera.
30450 15.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.

Han obtenido el i*elnt«gro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 2.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL, — Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 13 de  
  enero de 1945

Ha de constar de cuatro seriesSde 50.000 bUléte$ cada w a , al precio de 100 pesetas el billete, divididos en décimos 
a 10 pesetas; distribuyéndose 8.4s54.5O0 pesetas en 7.182 premios para cada serie, de la manera siguiente:

Premios 
de cada  serie P ese tas

1 de ..................... ..................  ............... . ........................ ............................... .............................. .s .....................
1 de ...................................... ... ................................................................ ........................................ ........................................
1 de .'.......................................................................................................................................................................................................

10 de 6.000 ................................................................. ....................................................................................................
1.867 de 1.000 ........................................................  ................ ... ......................................... ... .........................................

99 aproximaciones de 1.000 pesetas cada una, para ios 99 números restantes de la centena del prc
piio p rim ero ............................................................................................................................................................................

99 ídem de 1.000 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio seg u nd o ......... ».
, 99 ídem de 1.000 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio te rc e ro ..............

2 ídem de 7.000 pesetas cada una, para log números anterior y posterior al del premio primero ..
2 ídem  de 5.000 id. id., para los del premio segundo ............... ... ......... ................. ...........................................
2 ídem de 3.3Ó0 id. id., para los del premio tercero ................... ..................... ... ... ..................................

4.999 reintegros d¡e 100 pesetas cada uno, para los núm eros cuya terminación sea igual a  la del qu 
' obtenga el premio primero ......................................................... ¿................................. , ..........., ................ . ... ... ..

7.182

400.000
200.000 
100.000
60.000

1.867.000
99.000
99.000
99.000
14.000
10.000 
6.600

e
499.900

3.454.500

Las aproximaciones y los reintegros son compatib les con cualquiér otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de 
los tres premios mayores, que si saliese premiado el núm ero 1, su anterior es el número 50.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.000 pésetás, se sobrentiende' que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se%consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio,del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la de\ que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades proscriptas por la Instrucción del 
Ranio.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las don
cellas acogidas en k>s establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos y, concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia de] Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a  las operaciones de ios sorteos.

Al cha siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, 
único documento por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, 
debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18

Los premios reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.
Madrid, 1.° de septiembre de 194 4.—El Director general, Fer.-anÜQ Roldán^


